
CASTILLEJA DE LA CUESTA

Doña María Ángeles Rodríguez Adorna, Delegada de Gestión Económica y Hacienda del
Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que trascurrido el plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación inicial en el «Boletín Oficial» de la provincia N.º
265 de 16 de Noviembre de 2022 “la Modificación de la Plantilla del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta para 2022”,  y no habiéndose recibido reclamación alguna, se
considera definitivamente aprobada.
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En Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.
La Delegada de Gestión Económica y Hacienda (resolución 1048/21, de 20 de septiembre),

                    María Ángeles Rodríguez Adorna.
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